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Doña María Raquel Entero Rovo ha solicitado la sucesión en el
título de ,Conde de Pineda. por cesiÓn que del mismo le hace su padre,
don José Antonio Entero HuC'rtas. lo que se anuncia por el plazo de
treinta días. contados a partir de la puhlicaeión de este edicto. a los
efectos de los artículos 6. tl v 12 del Real DC'creto de "27 de mavo de 1912,
para que puedan solicitar io convcniente los que se consideren perjudi
cados por la mencionada cesión.

Madrid, "27 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 27 de noviembre
de 1986), el Subsecretario, Libaría Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

779 RESOLt!CfON de 27 dc diciclllhre de 1989,de"/aSubsecre
tar/a. po/' Iu. que se UlllIlláu. //(/h('l' sido solicitada por doña
:\lar/a Ruqucl EI/tcro Royo la .llIccsÍ(5n. por cesión. en el
t¡"t/llo dc COI/de de Pil/cda.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA 1 SERRA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General de División del Ejército del Aire de Portugal- excelentísimo
señor don Augusto Jesús Mela Coneia.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1990.

REAL DECRETO 25/1990, de 8 de enero, 1'01" el que se
,col/tcde fa Gran Cm:: de la Ordcn del .\1frl,o .. lcronálllico,
con distintivo blanco, al General de División del Ejército del
Aire de Portugal. don Augusto Jesús Alelo Correia.
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ORDEN' de 27 de diciembre de 1989 por la que se manda
expedir, en trámite de ejecuClolI dc sCII{cllcia.l' sin pef:iuicio
de tcrcero de lIIejor de/'ec/¡o, Real Carta de Succsión en el
{{tulu de ,\farquó dc .l.l'LJ/JlOl/tc a jaror de doña Pilar
Paloma de Casal/ora .1' BBrón.

De conformidad con lo prevenido en el articulo la del Real Decreto
de 13 de noviembre de 1922. .

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.). yen ejecución
de la sentencia de fecha 27 de abril de 1987. dictada por el Juzgado de
Primera Instancia número ! ~ de Madrid. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Revocar la Orden de 1I de octtlbre de 1952. por la que se
mandó expedir Real Carta de Sucesión en el tít~tlo de Marques de
Ayamonte a favor de don Fernando Barón y OSOrtO de Moscoso.

Segundo.-Cancc1ar la Carta de Sucesión en el referi~o título de
fecha 23 de abril de 1954. expedida en virtud de la anterto~ Orden ..

Tercero.-Expcdir. previo pago del impuesto correspond.l~nte y SIn
perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de SuceslOn a favor
de doña Pilar Paloma de Casanova y Barón.

Madrid, 27 de diciembre de 1989.

MUGICA HERZOG

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 27 de diciembre de 1989.
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«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Solís Herrera contra la Resolución del
Teniente General del Mando Superior de Personal de fecha 17 de junio
de 1987 y contra la del Teniente General del Estado Mayor del Ejército
de fecha 30 de julio de 1987, por la que se confirma en alzada la anterior,
en las que se denegaba el ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas
Militares, debemos declarar y declaramos la conformidad con el
ordenamiento jurídico de las Resoluciones impugnadas, en los extremos
examinados. Sin hacer expresa imposición de las costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 10 1 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.))

ORDEN 413/39692/1989, de 18 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentcncia e/e la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de ,\foe/rid dC'/ Tribunal Supe
rior e/e Justicia de Madrid dictada con (echa 8 de mayo
de 1989, en el recurso con!eflcioso-admilJistratlvo número
2.014/1987, interpuesto por don ,lIanllel Sol/s Herrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2.014/1987. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes. de una. como
demandante, don Manuel Salís Herrera. quien postula por si mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por al Abogado del Estado. contra Resoluciones de 17 de
junio y 30 de julio de 1987. sobre ascenso. se ha dictado sentencia con
fecha 8 de mayo de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue.

RESOLUC101\' de 27 de diciembre dc 1989, dc la Subsecre
tanú, por la qlle se allllllCltl hahe!' sidn solicitada por don
.\fariallu ,\/as dc Xaxús \ Rore/la! la slIccsirjn en el t((ulo
de .\larql/(ís de OINdolü.·
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ORDEN de 27 de dicielllhl'c de 198C) por la quc se manda
expedir, sin pefjllicio de lerCel"rJ de lIIejor derecho. Real
Carla de Sucesidl/ ell el {/llIlo de Conde de Limpias a/aror
de dOI/ . JUÓI/SO del RirCJ'1J Soto.

De conformidad con lo prevenido el1 el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912.

Este Ministerio. en nombre de S. M. el Rev (q.D.g.). ha tenido a bien
disponer quc. previo pago del impuesto correspondiente. se expida. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de Limpias a favor de don Alfonso del Rivera Soto. por
fallecimiento de su padre. don Alfonso del Rivera y Aguirre de Cárcer.
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Don Mariano Mas de Xaxás \ RO\Tlbl ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Olerdola: vacante por fallecimiento de su padre.
don Salvador Mas de Xaxás v Ríus. lo que se anuncia por el plazo de
treinta días. contados a partír de la puhlícación de este edicto. a los
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para
que puedan solicitar lo conn'nicntc los que sc consideren con derecho
al referido título.

Madrid, 27 de diciembre de 199IJ.-EI Subsecretario. Liborio Hiena
Sánchez·Pescador.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 18 de diciembre de 1989.-P. D .. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martíne7.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).


